
  

Guayaquil, 8 de Mayo del 2015 

Señora 

ANGELA MARIA LEON SORIANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía INMOURBANIS S.A., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirla a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por 

el lapso de CINCO AÑOS a partir de la inscripción del presente nombramiento en 
el Registro Mercantil. Usted reemplazará en el ejercicio de su cargo al señor Gabriel 

Alejandro Alcívar González. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

INMOURBANIS S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por 

el Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 29 de Junio 

del 2011, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 03 de Agosto del 

2011. 

Atentamente, 

MARIA FERNANDA JOHNSON ARMSTRONG 
SECREATARIA AD-HOC' >... 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

INMOURBANIS S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

A 8 de Mayo del 2015 

    ú LEON SORIANO 
Y e Osso $4 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

¿e LOS DATOS DE ESTA 
edigS INSCRIPCIÓN CONSTAN 

(6 pecisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
GUAYAQUIL ADJUNTA.   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del y 
Cantón, Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

! 1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMOURBANIS 
S.A., a favor de ANGELA MARIA;LEON SORIANO, he fojas 23.329 a 
23. 331, Registro de Nombramientos n número 7.166. | Ñ ( 
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Guayaquil, 08 de junio de 2015 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

, DELEGADA 

REVISADO POR: / Y > 1 
' - 

) ) ? 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, eg de exclusiva responsabilidad de lao el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Daros Públicos 
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CcHivo 
FOCUMENTACIÓN 

Y AR 
AATAQUIE 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEN 

a 

29 J0N 2005 8 
R BIDO 
NANO LEO 
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